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INFORME SECRETARIAL. Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), Pedraza, 

Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre la liquidación 

de crédito aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº 3 del 28 de agosto de 2020, guardando silencio el extremo 

contrario. ORDENE.- 

 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO  MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2019-00082-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Manuel Antonio Mendoza Torrijo  

  

 

Dentro del asunto de la referencia, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito, de la cual 

se corrió el traslado dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P., sin que dentro del 

plazo hubiere presentado objeción alguna el extremo contrario. (fol. 89 – 90 cuad. ppal.) 

 

Sin embargo, luego de su verificación, el despacho procede a modificarla de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 3º del art. 446 código ibídem, conforme se pasa a detallar. 

 

En efecto, en el aludido trabajo, el actor relaciona «Intereses remuneratorios desde el 06/09/2018 

hasta el día 06/02/2019», cuando en realidad su liquidación corresponde desde el 06/08/2018 

hasta el 06/02/2019, tal y como se encuentra ordenado mediante proveído del 6 de diciembre 

de 2019, por lo que se procederá a su modificación. 

 

Así mismo, realizada la liquidación de los intereses moratorios respecto del lapso planteado por 

el memorialista, es decir, desde el 18 de enero de 2019 hasta el 24 de agosto de 2020, se 

observa que lo planteado dista de los límites fijados por la Superintendencia Financiera1, siendo 

los valores correctos los que se discriminan a continuación: 

 

CAPITAL $ 9.000.000 

 

Mes/Año No. Días Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Día  Int. Mora Total  

feb-19 20 19,70% 2,46% $ 7.387,50 $ 147.750,00 

mar-19 31 19,37% 2,42% $ 7.263,75 $ 225.176,25 

abr-19 30 19,32% 2,42% $ 7.245,00 $ 217.350,00 

may-19 31 19,34% 2,42% $ 7.252,50 $ 224.827,50 

jun-19 30 19,30% 2,41% $ 7.237,50 $ 217.125,00 

jul-19 31 19,28% 2,41% $ 7.230,00 $ 224.130,00 

ago-19 31 19,32% 2,42% $ 7.245,00 $ 224.595,00 

                                                 
1 Artículo 884 del C. de Co. 



Radicado: 47541-40-89-001-2019-00082-00 
 

sep-19 30 19,32% 2,42% $ 7.245,00 $ 217.350,00 

oct-19 31 19,10% 2,39% $ 7.162,50 $ 222.037,50 

nov-19 30 19,03% 2,38% $ 7.136,25 $ 214.087,50 

dic-19 31 18,91% 2,36% $ 7.091,25 $ 219.828,75 

Total Intereses Moratorios 2019 $ 2.354.257,50 

      

Mes/Año No. Días Inter Anual Tasa Mora Int.  Mora Día  Int. Mora Total  

ene-20 31 18,77% 2,35% $ 7.038,75 $ 218.201,25 

feb-20 29 19,06% 2,38% $ 7.147,50 $ 207.277,50 

mar-20 31 18,95% 2,37% $ 7.106,25 $ 220.293,75 

abr-20 30 18,69% 2,34% $ 7.008,75 $ 210.262,50 

may-20 31 18,19% 2,27% $ 6.821,25 $ 211.458,75 

jun-20 30 18,12% 2,27% $ 6.795,00 $ 203.850,00 

jul-20 31 18,12% 2,27% $ 6.795,00 $ 210.645,00 

ago-20 24 18,29% 2,29% $ 6.858,75 $ 164.610,00 

Total Intereses Moratorios 2020 $ 1.646.598,75 

 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $4.000.856,25 

 

Así las cosas, es del caso modificar la liquidación del crédito presentada en lo atinente a la fecha 

de los intereses remuneratorios y a los valores correspondientes a los intereses moratorios, 

manteniéndose los demás guarismos indicados por el ejecutante en su liquidación. 

 

En virtud de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Primero. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

atendiendo las razones expuestas. 

 

Segundo. Tener como la liquidación de crédito la siguiente: 

 

2.1. Capital: $9.000.000. 

2.2. Intereses remuneratorios generados del 6 de agosto de 2018 hasta el 6 de febrero de 

2019: $894.222 

2.3. Intereses Moratorios generados del 7 de febrero de 2019 hasta el 24 de agosto de 2020: 

$4.000.856,25 

2.4. Otros conceptos contenidos y aceptados en el título de recaudo: $28.234 

2.5. Total: $13.923.312,25 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ DANIEL ATENCIO OLIVARES 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 26 de febrero de 2021, a las 8:00 a.m.  

 

________________________  

Secretario  
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